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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

su LA CAPITAL

Poi ttB mea, . 
Por tres mtMa.. 
Por aeia mesen, 
Por an año.. .

, 2‘CO pesetas
. 6‘60 >
. 10‘50 »
. 2O‘.5O >

PDBRA ns LA CAPITAL

Por na mee..........................  . 2*60  pesetas

* para ésta clase de subastas.

?; Sesión del día 16 de Noviembre 
j Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se da cuenta de que siendo esta 

sesión ordinaria de las cuatrimes
trales del periodo tercero, proce
día la discusión y aprobación en 
su caso del proyecto de presu
puesto ordinario para el año 1929, 
pero que hallándose en trámite' 
de exposición al público el formu
lado por la Comisión permanente 
y no haber expirado el plazo le
gal de instírción del anuncio en el 
Boletín, procedíá esperar a que 
transcu ra dicho plazo. Se acuer
da así se efectúe y se deje esta se
sión hasta nuevo aviso por las ra
zones indicadas.

Sesión del día 7 de Diciembre
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se somete a discusión y queda 

aprobado definitivamente el pro
yecto de presupuesto ordinario 
que ha ve regir en el próximo año 
de 1929, quedando nivelado en 
sus dos secciones de Ingresos y 
Giistos, por la cantidad de cuatro
cientas noventa y ocho mil, seis
cientas cuarenta y siet-í pesetas 
con setenta y ocho céntimos 
(4^8.647*78).

Así mismo son aprobadas las 
nuevas tarifas y ordenanzas, so-

Por tres meses. ..... 7*00  > 
Por eeia atoseci. ..... 12*50  t
P« n efios, ...... 24*00  »

Oficial
NámeroB eaeltoe, 0*25  pesetas oada ano de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

boB edictos y aimncios oficiales y par» 
tioniares pne sean de pago, satisfarán maco 
céntimos de peseta por págahra, y los 
anuncios judiciales, a razón de tbbo cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
déla publicación por medio de la corres
pondiente í’arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsertarán.

ADVERTRNCiA
No se admitirán, para las insereioaes 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Laa leyes obligarán en la Peninsnla, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Aldea, Bt^etoS a la legislación peninsnlar a los veinte dias de sn proma.gaoión en 
ellas as ae dispnsiere otra oosa.

Be entiende hecha la promaigacifn el di» «a qncíemifia i í inereíón ñs la Ley 
«íJKwiqio Î de) Código Civil),

SE PÜBWOA LO® MABTlüB. JUEVES 1 SÁBADOS

rRAíMOGfcO Í-OUC^RTAPC

8e otteoribe pb ü OonSndsri?, lo ía Bï?ma. Diputaclin Pravlnsini,
El pag’o -ií k- í-i'C?'¿.’ííór. ídaiaatado; "jot lo ísa o tóio le atenderán las sut 
ripeton«8 qna rangao AtoKf.’-íí dsa ds sn impurte,di hiendo haftjrlolos detjsra 
de b O»-citsi ; medio da ilbranga del Tesoro, Cito Postal o letra de fácil eo 
bro.

miDENCIi l)U CUOtJO Dt aiNKTSOS I

PARTE OFICIAL ¡
K-'

Su Majestad el Rey Don I 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su I 
Majestad la Reina Doña Vio- 
toria Eugenia; Su Alteza Real ? 
el Príncipe de Asturias e In- t 
fautes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gace/a 11 de agosto) >
I -------------------------------  I

1920 í
A G U A S r* — I

El Áyuntamienío de Villavelayo |
solicita la inscripción en el Regis
tro de aprovechamientos de aguas 
públicas del que viene disfrutando 
con las características siguientes: |

Corriente de donde se deriva el > 
agua.—Río Naferilla. ■

Término municipal donde radica 
la toma.—Villavelayo. |

Objeto del aprovechamiento.— ?
Usos industriales en un molino ha- 
rioero. J

Titulo en que se funda el derecho j 
del usuario.—Prescripción. |

Lo que se hace público para que | 
cuantos se consideren perjudicados | 
por la referida petición puedan pre- I 
sentar las reclamaciones que esti- | 
men pertinentes en escrito dirigido ' 
al Exemo. Sr. Gobernador civil । 
de la provincia dentro del plazo de 
veinte días a partir de la fecha de í 
la publicación de este anuncio en j 
el «Boletín Oficial». í

Zaragoza, 9 de Agosto de 1929. | 
El Ingeniero Jefe de la División I 

Hidráulica del Ebro, Vicente Nú- I 
fiez. i

ADMINISTRACION MUNICIPAL !
3102 

RARO
Extracto de ios acuerdos tomados 

por este Exemo. Ayuntamien
to pleno eu las sesiones celebra
das por el mismo durante el 
el tercer periódo cuatrimestral 
del año 1928 que se remiten al 
Señor Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial 

en cumplimiento de le preveni
do en el Estatuto municipal.

Sesión del día 6 de Septiembre de 
1928

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se da cuenta y es aprobado el 
nuevo pliego de condicio nes para 
la subasta de la limpneza pública 
de esta población, por haber que
dado desierta ¡a subasta primera 
por fa ta de licitador para dicho 
servicio, acordándose se haga pú
blico con inserción del anuncio 
con sujeción a los preceptos re
glamentarios.
, Sesión del dia 9 de Octubre

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se acuerda conceder al señor 
Interventor municipal los quin
quenios de quinientas pesetas ca
da uno, correspondientes a los 
años 1927 y 1928 y se le reconoce 
el derecho para que siga perci
biéndolos en los sucesivos años.

Se acuerda proceder a la ena- 
genación en pública subasta de 
tres parcelas propiedad de este 
Ayuntamiento que no le rinden 
ninguna utilidad, con las condi
ciones que en el propio expedien
te se determinan.

Sesión del día 16 de Octubre

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se acuerda devolver la fianza 
que la sociedad «Servicios Púbii 
eos» tenía depositada para res
ponder al compromiso de la eje
cución de las obras de le traída 
de aguas a esta población.

Se acuerda así mismo que la 
recepción provisional de las obras 
con dicho motivo se hagan en es
critura pública con todos los re
quisitos legales.

Se acuerda también fijar los 
preciosa que ha de cobrar la socie
dad «Servicios Públicos» las aco
metidas del suministro de aguas 
a domicilio desde la tubería gene
ral, hasta la entrada en el edificio 
respectivo, con el fin de unificar 
los precios y en evitación de abu
sos.

Se acuerda la protesta unánime 
por el asesinato del niño Eugenio 
Llórente Mazón, llevar un mensa

je al Gobierno en petición para 
esta población de elementos de 
seguridad y cultura, y enviar el 
pésame a la familia del niño Euge
nio por tan luctuoso acontecimien
to.

Sesión del día 23 de Octubre

i
 Se aprueba al acta de la ante
rior.

Se aprueba -4 nuevo pliego de 
subasta para la limpieza pública 

i que por tercera vez ha sido for- 
I raulado, por haber sido declarada 

desierta segunda vez la subasta 
por falta de licitad ores y que se 
anuncie nuevamente previos los 
trámites reglamentarios, por tiem
po de tres años y precio de cua- 

j renta y ocho mil pesetas (48.000). 
} Se aprueba así mismo el pliego 
) de subasta pnra la enagenacióu 
: de los terrenos de Fuente del ojo, 
¿ sujetándose a los trámites legales,

I
bre el impuesto del timbre de ex- 
pectáculos públicos; acordándose 
que tanto el presupuesto como 
las nuevas tarifas y ordenanzas, 
se expongan nuevamente al públi
co por espacio de quince días pa
ra oir reclamaciones, antes de ser 
remitidas para ser sancionadas 

Í definitivamente por el señor ^De
legado de Hacienda.

Se acuerda conceder la jubila- 
I oión forzosa por edad a los em- 
I pleackis Don Pedro Aguiñuya Be- 
I lloqi, oficial primero de Secretaría 
Iy a Don Julián Mendoza Vélez, 

conserje del matadero municipal, 
asignándoles a cada uno la canti
dad anual que legalmente les co
rresponde a tenor de los servicios 
prestados a este municipio.

Se acuerda la aplicación de las 
I tarifas para el cobro de las aguas 
Ia domicilio, bajo los tipos que se 

determinan en relación con la ca
tegoría de la vivienda, según la 

I clasificación efectuada para dicho 
I servicio, unificando los tipos pa- 

ra lo sucesivo con el fin de evitar 
desigualdades y extralimitaciones.

Se acuerda así mismo que lae» 
i sesiones del primer período cua- 
I trimestral del año próximo de 

1929, tengan lugar a mediados del 
I mes de Marzo.
I Y por último que se remita el 

’I extracto de acuerdos de este ter- 
I cer periodo cuatrimestral para su 
i inserción en el Boletín, por con- 
J ducto delExoelentísimo Señor Go- 
■ bernador Civil de esta provincia.

Haro 13 de Diciembre de 1928.
V.® B.° El Alcalde, Alberto 

Roig.-r-El Secretario Lorenzo Del
gado.

1918
GALLINERO DÉ CAMEROS 
Este Ayuntamiento ha señalado 

para el día 18 de Septiembre pró
ximo, y hora de las once de su 
mañana, para celebrar en la Casa 
Consistorial, bajo ia Presidencia 
del Señor Alcalde, la subasta de 
productos maderables y leñosos y 
ejecución de su aprovechamien
to y mejoras duranteelprimer de
cenio de la ordenación del monte 
«Mata Oscura», de los propios de 
Gallinero de Cameros (Logroño), 
consistentes dichos productos en 
3.608‘462 metros cúbicos de made
ra y leña de haya, con la siguíen-
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que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los produc
tos maderables y leñosos y ejecu
ción de los aprovechamientos y 
mejoras durante el primer decenio 
de ordenación del monte denomi
nado «Mata Oscura> de los pro
pios de Gallineros de Cameros 
(Logrofio> se compromete a su 
adquisión, con suj-mión a los ex
presados requis-tos y condiciones 
por la cantidad de......... en pese
tas y céntimos escrito en letra 
que ofrece el proponente así como 
todo aquello en que afiada alguna 
cláusula.

La proposición será puesta en 
el sitio que dice pesetas y cénti
mos admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, advir
tiéndose que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en le
tra.

Fecha y firma del proponente.

te distribución; ui e t r o s cúbicos 
3.114.575 de madera y 495‘887 
metros cúbicos dí lefia, pov el ti
po de tasación do «6 J22‘05 pese
tas en cuya tasación está com
prendido el plan de mejoran, ha- j 
hiendo rebajado el 20 por 100 de j 
la tasación anterior.

Se admitirán las proposiciones 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Gallinero de Çameros, durante 
las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el día 17 
de septiembre próximo, estando 
de manifiesto el pliego de condi
ciones y plan especial del decenio 
en las oficinas del Distrito Fores- j 
tal de Logrofio y en el Ayunta- 
miento de Gallinero de Cameros. \

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de 3‘60 pesetas y arregla- j 
das al modelo adjunto y la cacti- • 
dad que se ha de consignar pre- , 
cisamente (jomo garantía, para to- . 
mar part í en la subasta, será de 
4.803‘10 pesetas a que asciende el ' 
5 por 100 de la tasación asignada 
a los productos; el depósito de es- ; 
ta cantidad podrá hacerse én mé- 
talico o en valores públicos, al ti- j 
po medio de la última cotización I 
conocida en el día que se consti- | 
tuyó, aoompafiándosea los pliegos | 
y por separado, en el resguardo | 
de la caja de fondos municipales j 
de Gallinero de Cameros, de la | 
General de Dépositos o de sus su- | 
cúrsales que acrediten haberse " 
realizado del modo que previene 
el artículo 162 del vigente estatu
to municipal y el reglamento para 
la contratación de obras y servi
cios a cargo de las entidades mu
nicipales de 2 de Junio de 1924, 
inserto en la Gaceta del día 4 del 
referido mes, los gastos de inser
ción en los periódicos Boletín y 
Gaceta, serán de cuenta del rema
tante.

Si alguna empresa, compafiía o 
Sociedad tomara parte en esta su
basta deberá acreditar mediante* 
la oportuna certificación expedida 
por su Director Gerente, que no 
forma parte en la empresa socie
dad o Compañía ninguna de las 
personas comprendidas en los ar
tículos 1.° y 2.° del R. D. de 12 de 
Octubre de de 1923, publicado en 
la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 3 del mismo mess’ y 
al artículo l.“ del reglamento para 
la contratación do obras precitado 
sin cumplir lo dispuesto en el 
R. D. L. de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 7 
de Marzo último.

Gallinero de Cameros a 9 de 
Agosto de 1929.

El Alcalde, 
Cándido Viguera 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don...... vecino de...... se
gún cédula personal número........  
de la clase.......... en tarado del 
anuncio publicado en........de... 
y de las condiciones y requisitos

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en ía sesión que celebró el día 12 
del mes actual, la cual fué presi
dida por Don Enrique Herreros 
de Tejada y asistieron los dipu
tados señores García del Valle, 
López Merino, Rodríguez Paterna, 
Polanco y Fernández.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del señor Ingenie
ro Director de Vías y obras pro
vinciales, remitiendo para su 
aprobación las actas de recepción 
definitiva del empleo de la piedra 
machacada para conservación del 
firme en los kilómetros uno ai tres 
del camino vecinal de Aldeanueva 
de Ebro a la carreieaa de Logro
ño a Zaragoza; del señor Ingenie
ro Agrónomo comunicando se han 
ingresado en la Caja de fondos 
provinciales la cantidad de 2.596‘63 
pesetas importe de la equivalen
cia de 250 fanegas de cebada y 22 
kilos vendidos, a razón de diez 

Ï pesetas la equivalencia de la fane- 
í y movimiento en el esta- 
i blo de la Casa de Beneficencia de 
I haber sido sacrificado el toro «In- 
i quieto en el matadero municipal 

■ dando un pe^o en canal de 560‘400 
I kilos, vendido a Don Abdón Val- 

• verde, que a razón de 32 p^^setas 
í la equivalencia de la arroba im- 
; porta 1.558‘25 pesetas.
• Que los días 31 de julio y 4 y 6 

de agosto, las vacas Coneja, Cla
velina y Distíi gulda han parido 
una ternera cada uta.-y que el día 
7 de agosto fueron adquiridas por 
Don Gil Gil Muro de Ausejo, las 
terneras hijas de las vacas Mar

ADMIHiSTRACION PROVINCIAL

quesa y Clavelina y el ternero de 
la Parda en 725 pesetas, de las 
cuales 425 corresponden a ¡a pri
mera ternera mencionada y las 
otras 300 en partes iguales a los 
dos otros dos animalitos; de la Al
caidía de Rodezno dando las mas 
expresivas gracias por las sub
venciones de 1.000y 7.650 pesetas 
con destino a construcción de Es
cuelas y abastecimientos de aguas 
potables a dicho pueblo y de otra 
le la Alcaldía de la Ciudad de Ce
nicero dando las más expresivas 
gracias por la subvención de. 2 500 
pesetas para mejoras en la actual 
instalación de aguas y la de una 
fuente nueva en la Calle de Logro
ño de expresada Ciudad.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 28 del mes actual a 
las cinco de la tarde.

Autorizar al señor Presidente 
para que encargue dos series de 
<Cartas-sobres> del Patronai-o Na
cional del Turismo con las foto
grafías de paisaje y monumentos 
artísticos qua orea conveniente.

Publicar una circular en él «Bo
letín Oficial > de la provincia, 
abriendo concurso por término de 
quince días para la admisión de 
instancias, solicitando las tree be
cas que existen vacantes y que 
son: una en la Escuela Normal de 
Maestros, otra en la de Maestras 
y la tercera de Perito agrícola.

Autorizar, a petición del señor 
Delegado de las Diputaciones Cas
tellano Leonesas en la Exposición 
de Sevilla, al señor Presidente pa
ra que elija los nombres ilustres 
de dos hijos de la provjncia, de 
fama mundial o cuando ihenos na
cional y encargue al escultor que 
tenga por conveniente, esculpa 
sus bustos para colocarlos a la en 
trada del stand de esta Diputación 
en la Exposición mencionada.

Aprobar una cuenta del Profe
sor de Dibujo don Mauro Ortíz 
de Urbina, importante 1.460 pese
tas, por la restauración que ha 
hecho de seis cuadros de los exis 
tentes en el Museo provincial y 
Casa Diputación.

li. id. de don Alberto M ^ro, 
de 320 pesetas por los trabajos fo
tográficos, con destino a los pa
bellones destinados a esta provin
cia én las Exposiciones de Sevilla 
y Barcelona.

Id. id. de don Angel Gordovil, 
vecino de Haro, importante 5.444 
pesetas, por la confección de mue
bles y embalaje de los mismos, 
destinados al stand de esta Dipu
tación en la Exposición Ibero- 
Americana de Sevilla.

Ordenar a la Sección de Vías 
y Obras provinciales destaque un 
técnico que examine y reciba las 
obras de abastecimiento de aguas 
realizadas en Aldeanueva de Ébro 
antes de entregar la subvención 
de 1.020 pesetas que a estos fines 
se ha concedido a aquel Ayunta
miento.

Ordenar a la Sección técnica pro
vincial redacte el corresponaiente 
proyecto de reparación del firme 
de la carretera de Nájera al Puen
te de Elciego, en vista de la peti
ción formulada por las Alcaldías 
de Cenicero y Huércanos.

Comunicar a la Alcaldía de San- 
turde—que solicita nueva subven
ción para terminar la» obras deç 
abastecimiento de aguas que en 
el año pasado comenzó con el au
xilio metálico de esta Diputación— 
que no es posible accedor a lo que 
interesa, por haberse hecho ya la 
distribución de estos auxilios por 
la cantidad consignada en el pre
supuesto; además de que en esta 
Corporación preside el criterio; 
en razón de equidad, de repartir 
estas subvenciones entre aquellos 
pueblos de la provincia a ios cua
les todavía no se les concedió es
te beneficio, aparte de que estas 
subvenciones no tienden a costear 
el total importe de las obras, toda 
vez que la cantidad consignada 
en el presupuesto no lo permite, 
sino más bien se proyectan a es
timular a los Municipios con un 
auxilio metálico proporcionado al 
coste de ellas, a fin de que las em
prendan y terminen, por tratarse 
de solucionar un problema de ca
pital importancia para la vida de 

, los mismos.
i Sufragar los gastos que se pro- 
I duzean durante la cura de aguas 
I en ios baños de Arnedilio del asi- 
í lado Carmelo Emiliano San Pe- 
I dro, aquejado de reuma.
j Informar al Gobierno civil para 
‘ que lo eleve a la Dirección Gene

ral de Administración, que esta 
Comisión ha visto con agrado y 
complacencia la proposición for
mulada por el Director de la Aca
demia Española de Bellas Artes eo 
Poma, encaminada a obtener una 

} mayor selección en el reciutamien- 
to de los concursantes que han de 

j actuar en las oposiciones para las 
: plazas de pensionados del Estado. 
{ Existiendo en distintos puntos 
i de la provincia nueve niños sordo- 
; mudos y ciegos que no pueden re

cibir asistencia y educación en el 
Colegio especial de Vizcaya por 
haberse empleado en el sosteni
miento de doce la cantidad consig
nada en presupuesto, la Comisión 
provincial, después de recoger im
presiones muy favorables de los 
Ayuntamientos de los pueblos en 
que los niños residen, acordó abrir 
una suscripción que encabezo con 
1000 pesetas, a fin de conseguir 
que con los donativos de entida
des y particulares que se recauden, 
pueda enviarse ai citado Colegio 
a estos nueve niños, de cuya exis
tencia oficial se tiene noticia. El 
coste anual de cada estancia es 
aproximadamente de 1000 pesetas 
y la Comisión provincial, que co
noce el espíritu generoso de la 
Pieja, confia y espera en que la fi
nalidad tan altruista y humanitaria 
que persigue con esta SdScrípcióíS
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ha de verse coronada con el éxito 
más. rotundo y detinitivo.

Acceder a la prórroga de veinte 
días sin sueldo de la licencia que 
disfruta el Médico Jefe del Manico
mio provincial don Ramón Caba
llero Ibáfiez.

Hacer constar en acta que la Co
misión provincial lamen|a muy de 
veras verse privada de los exce
lentes servicios que por tantos 
afios ha venido prestando Sor 
Concepción Ardáiz, superiora del 
Asilo provincial, en cuyo desernpe 
fio puso de manifiesto virtudes re
veladoras de una alta estirpe espi
ritual, desplegando un celo, abne
gación y caridad de perpétua y 
grata recordación.

Nombrarla propuesta de la Junta ' 
Caliticadora de Aspirantes a des
tinos piibiicos Vigilante del Mani- í 
comio provincial, con el haber i 
anual de 1.642'50 pesetas a don 
Francisco Bastida Osma, natural 
de Lardero. *

Aprobar las cuentas de gastos' 
hechos en la Sección de Vías y 
obras provinciales durante el pasa
do mes de Julio, importante 
6.379‘62 pesetas.

Id varias ceriificaciones de obra 
ejecutada en los caminos en cons- i 
trucción por contrata* I

Id. una factura de Don David 
Dulín, importante 30 pesetas, por 
hechuras de gorras uniforme pa 
ra los porteros de la Diputación. ?

Conceder treinta pesetas a la 
Asociación de empleados y obre
ros de ios ferrocarriles de Ëspafia . 
y diez pesetas para engrosar la 
colecta en favor de los huerfani- 
tos del Asilo de Santa Rosalía de 
Tey4. i

Aprobar varias cuentas y factu-
ras por distintos servicios y sumi
nistros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu- ’ 
tación. f

Quedar e aterada del balance de ■ 
las operaciones de ingresos y pa
gos verificados en la Caja de fon
dos provinciales dqrante el perío- 
do de tiempo de 1.® de enero al
31 de julio último. <

Abonar, habilitando el crédito 
necesario al Consejo Provincial de 
Fomento la cantidad de 874‘98 pe
setas correspondientes a los me
ses de Enero a Junio inclusive del 
año actual a razón de 145‘83 pese- • 
tas mensuales, más 97*22 pesetas ; 
de los 20 días del mes de julio en ; 
cuya fecha fué hecha entrega, así - 
como 23*25 pesetas del material ; 
invertido. J

Aprob r los padrones de oédu- ? 
las personales correspondientes a ‘ 
loa Ayuniamientos de Arnedo, 
Briñas y Lardero.

Y DO habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión. f

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial, se publica en es- ? 
te periódico oficial.

El Presidente, Enrique Herreros

de Tejada.—El Secretario acciden
tal, Francisco Montero.

; Dipuiación Provincial
f COMISION PERMANENTE
I Esta Corporación en sesión ce- 
? lebrada el día diez de los corrien

tes, acordó anunciar la provisión 
de tres becas para estudiantes, 
que existen vacantes, en la forma 
siguiente: Una para la Escuela 
Normal de Maestros, otra para la 
Escuela Normal de Maestras y 
otra de Agricultura, o sea para 
cursar estudios de Perito Agróno
mo en las Escuelas Oficiales de 
Madrid o Navarra.
CONDICIONES PARA ASPIRAR 

A DICHAS BECAS
Primera.-Los aspirantes lí's so

licitarán en instancia dirigida al 
señor Presidente de la Excma. Di
putación en un plazo de quince 
días hábiles a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, haciendo constar 
en ella los estudios que preten
dan seguir. A la solicitud acom
pañarán los siguientes documen
tos:

A) Certificación de buena con
ducta moral y religiosa suscrita 
por los señores Alcalde y Cura 
de la Parroquia.

B) Certificación de aprovecha
miento en la primera enseñanza, 
expedida por el señor Maestro de 
la Escuela a la que el aspirante 
haya asistido o por el Director 
del Colegio en que haya recibido 
estos estudios.

C> Certificación de pobreza, 
expedida por el señor Alcalde del 
Ayuntamiento a que pertenezca 
el aspirante. Se considerará que 
tiene esta condición de pobreza 
el aspirante cuyo padre o encar
gado de su sostenimiento no pa
gue cuarenta pesetas anuales de 
contribución por todos conceptos 
o cuyo sueldo no exceda de tres 
mil pesetas anuales, siempre que 
del informe que. en dicha certifi
cación emitirá también el Juez 
Municipal y Cura Párroco, se 
compruebe que el padre o encar 
gado no cuenta con medios eco 
nómicos para atender a estos gas
tos. En la expresada certificación y 
se hará constar como detalle de 
preferencia, el número de indivi- | 
duos de que la familia se compo- | 
°®’ .. .'

D) Certificación de nacimiento 
para acreditar la naturaleza del J 
aspirante y que tiene la edad ne- 
cesaría para ingresar en el Centro ■ 
en que pretenda hacer sus estu- . 
dios. J

Segunda.—Todos los documen- 
tos podrán ser expedidos en pa- ¿ 
pel común.

Tercera.—Los aspirantes debe- ? 
rán ser naturales de la provincia I 
o en caso contrario, que sus pa-1 

dres lleven diez años de residen
cia fija y continuada en la misma.

Cuarta.—Terminado el plazo de 
presentación de instancias, y en 
el día que oportunamente se seña- 

j lará, los aspirantes practicarán un 
j ejercicio de oposición ante el Tri- 
; bunal que se designe, para aqui- 

talar sus conocimientos así como 
las condiciones de aptitud cd*ñ 
que se hallan dotados para se^ir 
los estudios de la carrera elegfaa. 
En las instancias se harán constar 
el respectivo domicilio, a fin de 
que pueda citárseles a esta opo
sición .

Quinta.-Todos los pensionados 
quedarán obligados a comunicar 
a la Diputación dentro del primer 
mes del curso, el número de ma
trícula que tengan en cada asig- 

; natura y el nombre del Profesor 
de ésta, sin cuyo requisito no le 
será abonado el importe del pri
mer mes; al finalizar el curso co
municarán igualmente las notas 
obtenidas con certificación del 
Centro donde efectúen sus estu
dios .

Sexta.—Al becario de Agricul
tura, al que se le exige haber in
gresado en las Escuelas de Peri
tos Agrónomos de la Corte o Na
varra, se les releva de presentar
se a los ejercicios de oposición a 
que se refiere la condición cuarta.

Septima.—Los becarios de Es
cuelas Normales percibirán la 
cantidad de cien pesetas mensua
les, durante los ocho meses que 
dura el curso «oficial, costeándoles 
además la Diputación matrículas 
y libros. Y el becario de Agricul
tura disfrutará una pensión anual 
de mil pesetas.

Octava.—Los agraciados harán 
necesariamente sus estudios co
mo alumnos oficiales.

Novena.—Los. becarios del Ma
gisterio, de uno y otro sexo, dis
frutarán la pensión, al igual que 
el becario de Agricultura y la per
derán todos, si las notas obteni
das durante el curso no alcanzan 
las dos tei ceras partes, por lo 
menos, de la calificación máxima, 
sin nota alguna desfavorable, en 
©1 gi’upo de asignaturas de cada 
curso.

Logroño 14 de Agosto de 1929.
El Presidente, Enrique Herre

ros de Tejada.

aguas
Manuel Vallejo Sàenz vecino de 

San Román de Cameros, solicita la 
inscripción en el Registro de apro
vechamientos de aguas públicas 
del que viene disfrutando con las 
^características siguientes:

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Leza.

Término municipal donde radi
can las tomas.—San Román de 
Cameros. |

Volumen utilizado.—Cincuenta a 

doscientos litros por segundo de 
tiempo.

Salto utilizado.—Seis (6) metros.
Objeto del aprovechamiento.— 

Usos industriales en el molino de* 
Elena.

JTítulo en que se funda el derecho 
d.él usuario.—Prescripción.
J Lo que se hace público para que 
'cuantos se consideren perjudicados 
por la referida petición puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes en escrito dirigido 
al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia dentro del plazo de 
veinte días a parlir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial».

Zaragoza, 8 de Agosto de 1929.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro, Vicente Nú
ñez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
128 

PRÉJANO
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Ayuntamiento en ple
no durante el 2.®, 3.® y 4.® cua
trimestre de 1928 que forma el 
Secretario que suscribe.

Sesión extraordinaria del día 28 
de Julio de 1928.

Presidencia el señor Alcalde don 
Pedro Eguizábal.

De conformidad con lo preve
nido en el artíouío 253 del Regla
mento de 30 de mayo de 1928, se 
procedió a la confección de los 
trabajos preliminares para la for
mación de la Junta pericial del 
Catastro de este término munici
pal, acordándose exponer al pú
blico tales documentos según pre
viene el artículo 254 del repetido 
Reglamento.

Sesión ordinaria del día 22 de 
Septiembre de 1928.

Presidencia el Sr. Alcaide don 
Pedro Eguizábal.

Se aprobó el presupuesto mu
nicipal ordinario para 1929 y las 
ordenanzas de exacciones muni
cipales que han de regir durante 
referido ejercicio, acordándose la 
exposición al público de precita
dos documentos durante el tiem
po reglamentario y que transcu
rrido se remitan a la Superiori
dad.

I Se acordó que la obra a reali
zar en la escuela de niños, se ha
ga por administración por esti
marlo así más conveniente y toda 
v^ez que no ha de llegar su impor
te segúa entienden, al que obliga 
a verificarse por subasta o con
curso.

Sesión extraordinaria del día 29 
de Septiembre de 1928.

Presidencia el Sr. Alcalde don 
Pedro Eguizábal.

Por unanimidad fueron aprobn-
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das provisionalaxente las cuentas 
municipales de 1927.

A continuación y con presencia 
de las listas de mayores cot tribu- 
yentes, se hizo la designación de 
vocales natos de las comisiones de 
evaluación de las partes Real y 
Personal, que en su día con los 
electos han de formar el reparto 
de utilidades para el año de 1929: 
acordándose que tanto la li3ta de 
contribuyentes como la de desig
nación de vocales, se expongan al 
público en loS sitios y por el pla
zo señalado en el Estatuto muni
cipal.

Sesión extraordinaria de 29 de 
diciembre de 1928.

Presidencia ei Sr. Alcalde don 
Pedro Eguizábal.

Se dió lectura de los acuerdos 
adoptados por la Comisión .muni
cipal permanente durante el pre
sente año y fueron aprobados por 
el Ayuntamiento.

Se enteró a la Corporación de 
dos circulares de la Exorna. Di
putación provincial, invitando al 
Ayuntamiento a establecer con
sorcio para repoblación de un 
monte. El Ayuntamiento escuchó 
con atención tal ofrecimiento, es
timándolo loable y beneficioso, 
pero qué son tan pobres dichos 
terrenos, que solo crían aliagas y 
estepas muy raquíticas debido en 
su sentir al poco suelo que tiene 

y que sin temor a equivocarse, 
referidos terrenos no son adapta
bles para criarse ninguna ciase de 
plantación, acordándose se con
teste en tal sentido a la Excma. 
Diputación provincial.

Se aprobó el expediente de su
plemento de crédito por medio de 
superavit importante 2037‘98 pe
setas para pago de atenciones mu
nicipales.
Y para su publicación en el Bole

tín Oficial, expido el presente con 
el V.® B.® del señor Alcalde en 
Préjano once de enero de mil no
vecientos veintinueve.

V .® B.® El Alcalde, Pedro Bgui- 
zábal,—Ei Secretario Tomás Egui-

1941 
NIEVA

omingo 18 del actual 
de las tres de la tar

de se procederá en la sala 
Consistorial, a la enajena
ción en pública subasta de 
200 estéreos de leña de haya 
procedente de las copas de 
cien hayas y como sobrante 
del aprovechamiento de la 
corta realizada en el térmi
no del <Cañón de la Nava> 
del monte Mohosa, bajo la 
tasación, de 400 pesetas y el 
pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Nieva, a 12 de Agosto de

El Alcalde 
Julián Arruti

1942 
SAN MILLAN DE LA COGO- 

LLA.
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordina- 
nario para el ejercicio de 1930 
queda expuedo al público en 
la Secretaria municipal por 
término de ocho dias, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924. 

San Millán de la Cogolla^ a 
12 de agosto de 1929.

El Alcalde^ 
Eusebio Lerena

Imp. Viuda de Villar.—Logroño.

173 
HARO

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión permanen
te de las sesiones celebradas du
rante el mes de diciembre de 1928 
para su publicación en el Boletín 
Oficial.

Sesión del día cuatro
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se adjudica definitivamente la 

subasta de los terrenos de Fuente 
del Ojo a don Dionisio del Prado 
en ochocientas veinticinco pe
setas, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se irroguen para la 
escritura de tras'íadación de do
minio, quedando designados para 
el otorgamiento el señor Alcalde 
o quien haga sus veces y el se
gundo teniente o quien le sustitu
ya.

Pasa al turno ordinario una 
instancia del vecino Rogelio Ibá- 
ñez, solicitando socorro de lactan
cia para su hija Alicia.

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de Hacienda una instan
cia de don José María Sedaño so
licitando remuneración por el ser
vicio de dar cuerda a los relojes 
oficiales.

Sesión del día once
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Pasa a informe de la Comisión 

de Hacienda una instancia de los 
Practicantes Titulares, solicitando 
sean remunerados por el aumento 
de trabajo que les representa la 
Casa de Socorro.

Se conceden permisos de obras 
a don Ricardo Vargas y a Nietos 
de José Francés con sujección a 
lo prevenido en las ordenanzas 
municipales.

Se aprueba el extracto de acuer
dos del mes anterior.

Se adjudica definitivamente la 
subasta del servicio de limpieza 
pública a don Qecilio Ugarte du
rante tres años que terminarán en 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y uno, por la 
cantidad total de cuarenta y seis 
mil novecientas noventa y siete 
pesetas (46.997).

Se dá cuenta y es aprobado el 
movimiento de fondos y acta de 
arqueo en fin de noviembre ante
rior, arrojando una existencia de 
veintiocho mil ¿ trescientas cin
cuenta y siete pesetas con dieci
nueve céntimos (28.357‘19).

Se aprueba una relación de jor
nales por Administración en No
viembre por novecientas sesenta y 
tes pesetas veinticuatro céntimos 
(963‘24) con cargo a los correspon
dientes capítulos del presupuesto.

Sesión del día dieciocho
Se aprueba ei acta de la ante

rior.
Pasa a informe de las Comisio

nes de Policía y Hacienda una ins
tancia de doña Aurea Qibaja so
bré servidumbre de paso de carro 
y abono de terreno que le fué ex
propiado.

Se conceden permisos de obras 
a ^on Virgilio Mendiola y Gerente 
dé¿ Ramo de Vizcaya respeotiva- 
niente con sujeción a las ordenan
zas municipales.

Haro a diez de Enero de 1929.
V .® B.®.—El Alcalde, Alberto 

B'Mg.
E Secretario, Lorenzo Delgado.
Dada cuenta del precedente ex

tracto en sesión ordinaria del día 
delayer, fué aprobado, aoordán- 
dóse remitirlo al Señor Goberna- 
dór Civil para su publicación ofi
cial .

Haro dieciseis de Enero de 1929
V .5 B.®. — El Alcaide, Alberto 

Roig.
El Secretario, Lorenzo Delgado.

Ayuntamiento de Ezcaray
1913

RELACION de las maderas señaladas con el marco oficial y leñas del Monte Demanda y Agregados de esta jurisdicción conce

didas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública subasta con arreglo a los pliegos de condiciones 
insertos en los Boletines Oficiales números 89 y 90 de 25 y 27 de Julio último y el económico-administrativo que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo.

Número 
de 

lotes

Número 
d© 

árboles
Especie

MADERAS

Metros 
cúbicos.

LEÑAS
Tíísacíón

Pesetas

EN LA CASA CONSISTORIAL 
Mes, día y hora de las subastas OBSERVACIONESGruesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos

1
2 
8
4
5 
1
2

. 120
161
130
133
160

»
»

Haya
»
»
»
>

Brezo 
id.

144‘200
238*090
161‘880 
Í42‘946 
217‘684

>
»

86‘400
Í15‘920
93‘600

101‘75
120 >

500
500

1.528'40
2.490'80
1.712'40
1.531'21
2.296'81

500'00
500'00

10 de Septiembre a las 9
10 de » a las 9*30
lO de » a las 10
10 de * > a las 10*30
10 de » a las 11
10 de » a las 11*30
10 de » a las 12

Sitio «El Pino»
> «Lavenega»
> «Macurrunicesa»
» «El Gitano»
> «Río Ortigal»

Arranque en el sitio «La Demanda> 
> «Hoyo de Juana»

Ezcaray, 9 de Agosto de 1929 El Alcalde, Jesús P. Peñamaría.
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Depositaría de Fondos Municipales de Casalarreina
1790 i 1894

Segundo trimestre de 1929
Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Esta

tuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber: í

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros, por me

dia del Boletín Oficial 
Don Serapio Gracia Agustín, Recau

dador de Consumos del pueblo de 
Fuenmayor,

Primera parte.-CUENTA DE CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

Total de Cargo . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.................... 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . .

PESETAS

6.105‘47
5.476*03

11.581*50
1O.Í22‘85

1.458‘65

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

CARGO
Saldo del trimestre 
anterior por opera* 
ciones realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre

Fotal de las opera
ciones hasta este 

trimestre

Pesetas

1 Rentas............................................................................. 500*00 105*00 605*00
2 Aproveohamiento de bienes comunales . 463*75 688*17 1.151*92
5 Subvenciones. .......................................................... > > >
4 Servicios municipalizados....................................... > > >
5 Eventuales extraordinarios.......................... » > >
8 Arbitrios con fines no fiscales ...... » > >
7 Contribuciones especiales...................................... > » >
8 Derechos y tasas. .................................................... 2.135*08 642*26 2.775*34
9 Cuotas, re<5argos y participaciones en tributos

nacionales. ................................................................ > > >
10 Imposición municipal............................................. 6.978*09 4.040*60 11.018*69
11 Multas.......................................................... » > >
12 Mancomunidades............................................  . . > » >
13 Entidades menores...............................  , . . 511*00 > »
14 Agrupación forzosa del Municipio .... » » »
15 Resultas................................................................  . 5.118*37 > 5.118*37
16 Reintegros de pagos indebidos . . . . . > > >
17 Depósitos gubernativos. . . . . . . > » >

Cargo ................................15.193*29 5.476*03 20.669*32
DATA

1 Obligaciones generales....................................... ...... 1.052*83 3.452*51 4.505*34
2 Representación municipal....................................... > 194*95 194*95
3 Vigilancia y seguridad............................................. 472*50 475*75 948*25
4 Policía Urbana y rural............................................. 1.153*75 500*50 1.654*25
5 Recaudación................................................................ 86389 > 863*89
6 Personal y material de oficinas . . . . 1.944*25 1.516*20 3.460*45
7 Salubridad e higiene............................................. 451*25 441*25 892*50
8 Beneficencia ................................................................ 862*50 862*50 1.725*00
9 Asistencia Social.......................................................... » >

10 Instrucción pública.......................... ...... 100*00 > 100*00
11 Obras públicas . .................................................... 722*50 1.754*44 2.476*94
12 Montes ....................................................................... > > >
13 Fomento de los intereses comunales. 125*00 775*00 900*00
14 Municipalización de servicios................................ > > »
15 Mancomunidades.......................................................... » > >
16 Entidades menores.................................................... > > >
17 Agrupación forzosa del municipio . . . . » > >
18 Imprevistos................................................................. 1.339*35 149*75 1.489*10
19 Resultas................................ ....................................... > > >

Data ....... 9.087*82 10.122*85 19.210*67

Mago saber: Que en el expediente 
t que me hallo instruyendo por débitos 
I de consumos, he acordado y se han 
I practicado embargos de fincas a los 
i deudores hacendados forasteros que a 
I continuación se expresan.
I A don Agustín Bubio Aguado una 
I finca sita en la partida de Valdemu- 
Ido de este término, de cabida de 1 fa

nega 6 celemines, que linda por N, 
I con Francisco Domínguez por 8. con 
’ Fermín Ijalba por E. con Erial y 
I por O. con Fermín Ijalba líquido 
I 21 pesetas.
S A don Antonio García Moreda una 
i finca sito en la partida de Valdegún 
i de este término, de cabida de 9 celemí-

I

weí, qtte linda por E, con Maria To
rr alba por 8. con Julián Diee por E, 
con El mismo y por O, con Sebastián 
Marín liquido 6 pesetas.
Adon Benito Aguado Eillanuevalfin
ca sito en la partida de Valerio de este 
términof de cabida de 3 fanegas 1 ce
lemín, que linda por B. con Francis
co JDomínguee por 8. con Marcos djal- 
ba por E. con Simón Hernández y por 
O. con ÇaminOf líquido 21 pesetas.

A don Baldomcro García Grijal
ba una finca de cabida de 1 fanega 
6 celemines equivalente a 31 áreas 
que linda por N. con Martin Garrido

! por iS. con Joaquín Garrido por E.
con Severiano Monge y por O. con

i El mismo, liquido 21 pesetas.
A don Benito Hernaie Gracia una 

j finca sito en ¿a partida de Llanillo

í

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Casalarreina, a 1.® de Julio de 1929.
El Depositario, 
Enrhiue García

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
I

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos, resulta con 
forme con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondientes al se 
gundo trimestre del año 1929 a que la misma pertenece.

?

V .• B.® 
El Alcalde, 

Melquíades Cilleruelo

Casalarreina a 1? de Julio de 1929.

El Interventor, 
Eloy Enguita

de este término, de este término, de ca
bida de 2 fanega, que linda por N, 
con Camino del término por S. con 
Erial por E. con Bio del término y 
por O. con Manuel 8an Juan^ líquido 
15 pesetas.

Â don Bonifacio Murillo de Mar
cos una finca sito en la partida de 
Haya de este término, de cabida de 2 
celemines, que linda por N. con Sen
da del término por S. con Casimiro 
Bacaicoa por E. con Senda del térmi
no y por O. con Cipriano Fernándee 
líquido 7 pesetas.

y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1906, 
y se les requiere para que en término 
de 3.° día presenten en esta Oficina 
ios títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento do 
suplirlos a su costa.

En Fuenmayor a 22 de Julio de 
1929.

El Becaudador, Serapio Gracia,"» 
F.* B.^ El Alcalde, Juan Bacaieodf
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Ayuntamiento de Entrena Año de 1928
4

Provincia de Logroño » se

H ELACION de las solicitudes recibidas en esta Alcaldia^ solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el * Boletín Oflciah de la provincia en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6.^ del R. D. de 22 de Diciembre de 1925.

Nombre del solicitante

■

Vecindad o domicilio TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

Z-iZlsTIDE zeos
Fanegas Cslemines Cuartillos

Simón Barriobero S. Merfa Entrena Velilla 3 > 0. Camino, P. y S. Camino y N. inculto.
Pedio Osma Padilla Carravieja » 6 0. Zenón García. P. Francisco García, S. Mártir? Fernández, N. Francisca Domínguez.
Fiorcncio García Terroba id. El Sequeral 1 » 0. inculto, P. Isidro García, S. Victoriano Barriobero y N. inculto.

El mismo id. Carravieja », 5 0. Ignacio B irriobero, S. Zenón García, P. Antonio Garcí« y N. Pamón Viltena.
Ei mismo id. La Noceda » 6 0. Alejandríí Sáenz, P. Tomasa Blanco, S. Antonio García y N. Río.

Gregorio Pastor Benito id. Carravieja 3 > , 0. inculto, P.* inculto, S. inculto, N. id.
Víctor García Barriobero id. E' Sequeral » 6 0. Manuel Aragón, N. inculto, P. Victoriano, Barriobero, S. Telesforo Ruii.

BjI mismo id. Carrascal 2 > P. Dionisio Rudiez, S. Mareial PadiMa, 0. jacinto Izquierdo. N. Dionisio Rudies.
Máximo Untoria Egnía id. El Cerrillo 1 > O. Víctor Pérez, P. José Rodríguez, S. Nicolás Barriobero, N. Benito Rodríguez.
Máximo C'írroísza Osés id. Malacapa 4 > 0. Martín Corral, P. Rafael Daroca, S. el Cerro, N. herederos Timoteo Rodríguez.
Bernebea Oriuno id. , Cuatro Cantos 2 > 0. Raimunda Rodríguez, P. Modesta Corral, N Ciríaco B’anco, 8. Francisco Martinez.

La misma id. id. 1 6 0. Juan Barriobero, P. Josó Alvarez, S. Manuel Aragón, N. Mafia Oríufio. CLa misma id. Pad-Bajera 1 > 0. Víctor Justa, P. un río, S. Migue! Padilla, N. Gregorio García. 1
Gregorio García Barriobero id. Cuatro Cantos 2 > O. Gerónima Padilla, P. Hdros. de Timoteo Rodríguez, S. José Pastor, N. el Gerro. fe

Ei mismo id. Cerro la Horca > 2 0. Julián Rodríguez, P. Cerro, S. Cerro y N. el Cerro.
Ei mismo id. Pío de la Puente » 6 0. Ciríaco Blanco, P. Senda, S. Cañería, y N. el Río.
El mismo id. La Rad 1 3 0. Ciríaco Blanco, P. Rufino Rudiez, N. Poyo y S. inculto.
El mismo id. Çarrasco Redondo 1 6 0. Lorenzo Terroba, P. Dionisio Alvarez, S. senda y N. un poyo.

Telesforo Ryiz Sàenz id. Carravieja » 8. 0. Félix Ulecia, P. Marcos Ulecia, S. Cristina Medrano, N- Maximino Cerrolaia.,
Aniceto Uiecia Jiménez id. Cuatro Cantos 1 > 0. Manuel Rodríguez, P. Ciríaco Blanco, S. Benito Rodríguez, N. Pedro Cerroíaza.;

Eí mismo id. id. 1 > 0. Pedro Osma, P. Bernardino González, S. Victoriano Barriobero, N. Isidro García.
Anastasia García Daroca id. Fuentepinos • 1 ■» 0. Rufino Usua, P. Lleco, S. Toribio Barriobero, N. Nicasio Rodríguez.
Luciano Rodríguez Veliíla id. Malacapa » 6 0. Nicolás Rodríguez, P. Gerónima Padilla, 8. la misma, N. Pedro Pérez. <

El mismo id. Cuatro Cantos » 6 O. Fermín Garda, P., vecino de Navarreíe, S. Fermín García, N. Luciano Rodríguez.
Andrés Padilia Rodríguez id. Cerro San Lázaro » 4 0. Cerro, P. Juan Garda, S. Eulogio García, N. el Cerro.
Honorio García Barriobero id. Carrascal 1 » 0. Víctor Blanco, P. Nicolás Barriobero, N. Tomás Ortuflo, 8. Ramón Viliena.
Félix Ulecia Pastor id. Carravieja » 4 * 0. Juan Sotés, P. Río, S. Río, y N. Isidro García.
Guillermo Sotes Pérez id. Cuatro Cantos 1 6 0. Gregorio Garda, P. Juan García, N. Gregorio García, 8. José Pastor.
Juan Garda Daróca id. Carravieja > 8 O. Francisco Ulecia, P. Evaristo Padilla, S. Eugenio Ruiz, N. Ramón Villena.

El mismo id. Cerro San Lázaro » 3 0. el Cerro, P. el Cerro, 8. Cerro y al N. el Cerro.
Pamira Osés Herreros id Carravieja 1 » O. el Prado, N. Hdros. de Gregorio Pablo, 8. Simón Barriobero, P. IgnaciaBarriobero.

La misma id. Prado las Monjas 1 > P. Isabel Barriobero, S. Hdros. Gerónimo Blanco, N. Isidro Garda, O. Gerónima Padilla.

El Alcalde, 
Martin Fernández.

Entrena a 29 de diciembre de 1928.
El Secretario,

S'-
Agapito del Poio;
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